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PODER EJECUTIVO.

GOBERNACION.
Acuerdo eu que se declara al pueblo de San Juan de 

Flores población de importancia comercial.

SECRETARIA DE ESTADO BN 3SL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Comayagua, Septiembre 5 de 1S92.
Con presencia del acta celebrada por la 

Corporación Municipal de San Juan de Flo
res, y  elevada á este Ministerio para su apro
bación; es la cual se dispone pedir al Gobier
no declare de importancia comercial la pobla
ción referida, A fin de poder gravar con dos 
p etes  el consunto pecuario; y  considerando: 
qoe la población de que se ha hecho mérito 
es de alguna significación comercial, tanto por 
el desarrollo agrícola obtenido en ella, como 
por $« vecindad á varios pueblos de consumo; 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar de inportañcta comercial la plaza 
de San Joan de Flores, y autorizar á su res
pectiva Corporación Municipal para que gra
ve el impuesto peeuaric solamente con la su
ma de ñu peeo.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
B en d a ñ a .

Acuerdo mandándo se practiquen elecciones mnnkapa- 
les en les poebíos de Otándolo, El Arenal 7  Jocón.

SECRETARIA DE ESTADO EN E L  DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Comayagua, Septiembre 6 de 1892.
Habiendo desaparecido los individuos que 

formabais las Municipalidades de Olanchito, 
El Arenal y  Jocó», de! departamento de V o- 
ro, por haberse complicado en los movimien
tos de insurrección acaudillados por el Coro
nel Leonardo Ruila; y siendo necesario esta
blecer aquellas Corporaciones para la buena 
marcha de los pueblos indicados, durante los 
meses que faltan del presente afio; el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1. e—Autorizar al Gobernador Político d, l 

departamento de Toro para que, en el menor 
término posible, ordene la elección de la$ Mu
nicipalidades de que se ha hecho -mérito; y

2. °—Presidirán dicho acto, en la forma pres
crita per la ley, los individuos que estén ejer
ciendo accidentalmente las funciones de Al
caldes.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Se5or Presidente.
Beoda Ha.

_______ HACIENDA,
Acuerdo concediendo una prórroga

SECRETARÍA D E  ESTADO EN E L DESPACHO DE 
HACIENDA.

Comayagua, Julio 25 de 1892.
Siendo justas y atendibles las razones ex

puestas por los Señores Alecio Fortín, Santia
go Moneada, María N. TTrrutia y Petrona Ra
mírez, para pedir se les porrogue el plazo de- 
treiuta días, para presentar eu la Administra
ción de Rentas de Tascarán varios docu
mentos con que prebenden legalizar sus dere
chos sobre el terreno de “ J aguas;”  plazo que 
no han podido aprovechar, debido á las cir
cunstancias anormales del país; el Gobierno 

a c c e r d a :
Porrogar, por dos meses más, el plazo para 

la presentación de los documentos á que se 
refiérela solicitud precedente.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

Acuerdo en que se manda emitir nm  cantidad de Bi
lletes del Tesoro.

SECRETARÍA DE ESTADO EN  E L DESPACHO DE 
H A C IE N D A

Comayagua, Julio 25 de 1892.
Manifestando el Director General de Ren- 

tasr-qué la existencia en Billetes del Tesoro 
que ha quedado en aquella Oficina, no será 
bastante para efectuar el cambio de Capones 
que ee presenten para en conversión en el a5o 
fiseal próximo entrante, por lo que juzga con
veniente hacer una nueva emisión del im p or
te de trescientos mil pesos; el Presidente 

a c u e r d a :
Hacer una hueva emisión de Billetes del 

Tesoro por la cantidad de trescientos mil pe
so® (A  300.000), que se destinará para la 
conversión de Cupones y demás documentos 
de crédito contra el Sitado; cuyo cambio or
dene el Gobierno. Los nuevos Billetes lleva
rán las mismas formalidades que loe anteric- 
mente emitidos, y serán administrados por la 
Dirección General de Rentas.— Comnníquese 
y  cúmplase.

Rubricado por el Señor Prsiden te.
Vü/aurrcta.

Acuerdo concediendo un mes de licencia con go
ce de sueldo.

SECRETARÍA D E  ESTADO BN  EL DESPACHO r-K 
HACIEN DA.

Coma yegua, Agosto 9 de IS92.
Solicitando licencia por an osea el Oficial 

Mayor de esta Secretaría, Don José Fevr. -
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ri, para separarse del puesto que desempeña; 
el Gobierno,, estimando atendibles las rezones 
eu qaío funda su s-dic-ilud, 

a c u e r d a :
Concedtr ¡a licencia solicitada, por un mes, 

con. goce de sueldo.— Cornual píese y regís
trese. ■

Rubricado por el Señor Presidente.
Vtdaurreta.

Acuerdo autorizando al Administrador de Rentas de 
Choluteca para que venda unas caballerías del 
terreno “ San N icolás.”

S E C R E T A R ÍA  d e  e s t a d o  e s  r i . d e s p a c h o  d e  
H A C IE N D A .

Comayaguo, Agosto 20 de 1892.
Necesitando el Gobierno recursos pecunia

rios para el sostenimiento de las fuerzas que 
«xpedicionan en el departamento de Cholute
ca,. y  sabiendo el Administrador de Rentas 
de aquel departamento, que algunos vecinos 
solicitan se les venda parte del terreno de 
“ San Nicolás”  sito en aquella jurisdicción, y 
-comprado el 20 de AbriL último, jx>i  el Go
bierno, al Señor George Augusto K. Morris, 
-ofreciendo pagar á cien pesos la caballería de 
terreno, el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al Administrador de Rentas de 

Choluteca, para que venda las caballerías de 
tierra que le soliciten en venta del terreno de 
“ San Nicolás,”  á razón de cien, pesos cada u- 
na; facultándolo para que, á nombre deí Go
bierno, otorgue las escrituras de venta respec
tivas. Los valores qne se recauden por este 
motivo, se destinarán exclusivamente para el 
pago de loe gastos extraordinarios de guerra. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vtdaurreta.

Acuerdo en que se resuelve una solicitud de'D on Ro
berto Achesoa.

s e c r e t a r í a  d B e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
H A C IE N D A .

Comayaguo, Agosto 24 de 1892.
Vista la solicitud del Señor Roberto Ache- 

son, contraída á pedir el pago de la subven
ción mensual de cien pesos, acordado por el 
Gobierno el 26 de Diciembre de 1890, en 
favor de los Señores Julio y Pablo Lozano, 
dueños del Hotel Internacional de Tegnci- 
galpa, cuyos derechos corresponden al solici
tante, según documento de contrato qne ha 
exhibido, ó que en caso de no poder efectuar 
el Gobierno el pago cumplido de la dicha 
snbvención, por la situación económica anor
mal del país, se haga la declaración respecti
va, á efecto de entrar en arreglos con el ven
dedor Lozano; y considerando: que el estado 
actual dtl Tesoro Público no permite al ac
tual Gobierno pagar subvenciones ¿estableci
mientos de la naturaleza- del Hotel Interna
cional de Tegucigalpa, y que el Señor Don 
Julio Lozano ha tenido mucha culpa en los 
trastornos ocurridos en el país, durante el 
presente año; el Presidente

a c u e r d a :

Retirar la subvención de cien pesos, acor
dada por oi Gobierno el 26 de Diciembre de 
1890, al Hotel Internacional, fundado por los 

¡ Señores Julio y Pablo Lozano, de Tegacigal- 
pa; debiendo-c-ontarse el retiro de dicha sub
vención desde el 30 de Noviembre del año 
anterior. — Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Vidaurreta.

________FOMENTO-________
Acuerdo en que se aprueba la medida de una zona mi

neral concedida á “ The Labor Mining & Smel- 
ting C.*”

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO BB 
FOMENTO.

Comayagua, Septiembre 3 de 1892.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

Don Juan Drummond, natural de la Gran Bre
taña, y actualmente vecino del pueblo de La 
Labor, en el departamento de Copán, contraí
da á pedir que, por vía de gracia, se apruebe 
la medida qne, sin comisión espeeiaí del Go
bierno, practicó el Agrimensor Don Juan 6 . 
Collart en la zona mineral otorgada á favor 
de la “ The Labor Mining & Smelting C.°,”  
en el distrito de Sensentí, del mismo departa
mento de Copán; y á que 6e le extienda, en 
consecuencia, el respectivo testimonio; y con
siderando: que íoe motivos que aduce el peti
cionario son atendibles; y que, del informe 
emitido por el Revisor Específico, que al efec
to se nombró, aparece que 1 as \ operaciones a- 
grárias se ejecutaron con arreglo á las leyes 
de la materia; el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la mensura practicada en la zona 
mineral de que se ha hecho mérito, eu cuánto 
ha logar en derecho y  sin perjuicio de terce
ro; mandando se extienda al interesado el tes
timonio correspondientes— Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
J B en d a ñ a .

Acnerdoque señala el presupuesto- á la nueva oficina 
telegráfica de San Jerónimo del Espino.

SECRETAR5A DE ESTADO EN  E L DESPACHO DE 
FOMENTO.

Comayagua, Septiembre 6 de 1892.
Hallándose establecida la nueva línea tele

gráfica de San Jerónimo del Espino, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

Señalar como presupuesto de gastos de la 
referida oficina telegráfica, el siguiente:

Un telegrafista, al mes................ 30.00
Un cartero, id. id .........................
Un celador, id. id.......................
Para gastos de escritorio, id. id. 3.00

Suma.............. ...........
— Comuniqúese y  regístrese!.

Rubricado per el Señor Presidente.
JBendaña.

Acuerdo por el cual se concede el amparo solicitado 
por Mr. E. A . Burfce, por un año, de b.s zonas 
minerales de Santa Elena, San Marcos v El R o
sario.

S E C R E T A R Í A  Ile. E S T A D O  E N  K l.  D E S P A C H O  D K  
F O M E N T O .

Comayaguo, Septiembre 14 de 1S9-2.
Vísta la solicitud presentada por e! Señor 

E. A. Burke, arrendatario de ias zonas mine
rales de Monserrat y Santa Elena, en jurisdic
ción de Yuscarán; Ja de San Marees, en la 
comprem-ión municipal de S.tbanagrande, y 
de Jas minas de E! Rosario (Opoteca), en el 
distrito de! mismo nombre; contraída á pedir 
se !e permita concentrar todos ens elementos 
para la explotación formal de las minas de 
Mons-errat y sus pertenencias, por exigirlo así 
sus actuales circunstancias pecuniarias; y se 
le ampare, por el término de un año, eñ la po
sesión de las demás zonas de que se ha hecho 
mérito; y considerando: que el peticionario se 
funda en motivos jestos, y qne Jos acreedores 
á dichas propiedades no sufren con la presen
te concesión'perjuicios en los derechos que les 
hayan sido reconocidos; el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Excusar, por el término de un año,-al Señor 
E. A. Barke, de establecer trabajos en las zo
nas minerales de Santa Elena, San Marcos y 
El Rosario; y ampararlo en la posesión de las 
mismas por el término indicado, bajo la con
dición de que emprenda la explotación formal 
en las minas de Monserrat y  sus pertenencias.

Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Bendafía.

________ GUERRA.________
Acuerdo por el cual se confiere el*grado de Teniente- 

Coronel á los Comandentes Ramón Viada, Agus
tín Rubí, Julián Castillo j  Tomás Jackson.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s f a c r o  d e
L A  GUERRA.

Comayagua, Agosto SO de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

á loe servicios prestados por los Comandantes 
Ramón Viada, Agustín Rubí, Julián Casti
llo y  Tomás Jackson, en la campaña del Nor
te recién pasada,

a c u e r d a  :

Ascenderlos al grado de Tenien te—Coronel 
del Ejército. En consecuencia, el Ministro 
de la Guerra les expedirá los correspondien
tes despachos.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
A lv arado.

Acuerdo por el cual se ccnfierea unos «aren»»

SECRETARIA DE ESTADO EN  E L DESFACHO DE 
LA CU E R EA .

Comayagua, Agosto SO de 1893. 
En atención á los buenos servicios presta

dos por los Tenientes Coroneles Secundino 
Iriarfce, Isaac Matate ¿Inocente Mejía, en la 
campana del Norte, emprendida contra d  
traidor Coronel Leonardo Noila, el Presiden
te de la República
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OENTRQ^AMERK.:*

a c u e r d a :
A-cenderlos *1 grado de Coronel del fejér- 

cito. Es cor.-seeQf-Tü-n, Is. Secretaría de EsU- 
do respectiva les extenderá los correspondien
tes despachos.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el S»-ñor Presidente.
Alvarado.

.Acuerdo por el cual se asciende al Teniente-Coronel
Don A lejandro Urrutia si grado de Coronel.

■s e c r e t a r í a  d k  e s t a  d o  e s  e l  d e s p a c h o  d b
1 A  G U E R R A .

Coma yagua, Agosto 30 de 1892.
En atención al valor que en la acción de San 

Uarcos mostró ei Teniente-Coronel Don Ale
jandro TJrratia, combatiendo contra los Jefes 
■facciosos Láinez, Reina, Velázquez y Dávila; 
el Presidente de !a República 

a c u e r d a :
Ascenderlo al grado de Coronel del Ejér

cito. En consecuencia, el Ministerio de la 
■Guerra le extenderé e! despacho correspon
diente.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se asciende al grado de Gene
ral de Brigada, al Coronel Rafael Antonio Ter
cero.

SE C RETARÍA D E  ESTADO E S  EL DESPACHO DE
L A  G U E R R A .

Com ayagua, Agosto 30 de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

■al valor que mostró el -Coronel Don  ̂ Rafael 
Antonio Tercero, en la acciÓD de armas que 
se libró en San Marcos contra la facción ho
milista que acaudillaban los Jefes rebeldes 
-Láinez, Reina, Velázquez y Dávila, 

a c u e r d a :
Ascenderlo á General de -Brigada del Ejér

cito; debiendo extendérsele por la Secretaría 
de la Guerra, -el correspondiente despacho.—  
-Comuniqúese y  regístrese-

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por e l cual se-confieren unos ascensos. 

d e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
L A  G U E R R A .

Com ayagua, Agosto 30 de 1892.
El Presidente de la República, en atención 

-á la bravura que mostraron en el campo de 
batalla de San Marcos los Comandantes Juan 
Pablo Urrutia y Jaime de la Peña 

a c u e r d a :
Ascenderlos al grado de Teniente—Corone! 

-del Ejército. En consecuencia, el Secretario 
de Estado en el Despaebo de la Guerra les 
expedí>á lea correspondientes títulos—Comu
niqúese' y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo p or e l cual se confieren unos ascensos.

SECRETA KÍA D E  KST* DO EN EL DESPACHO DE
L A  G U E R R

Comayagua, Agosto 30 de 1892.
En atención á. los servicios prestado» por 

las Capitanes David Serrano, Dionisio Sere-

ya, José Antonio Meza, Abetino Cruz, José 
María Quirós y  Rafael Becerra A costa; el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ascenderlos ai grado de Comandantes 2.® 

del Ejército; debiendo extendérseles por la, 
Secretaría de la Guerra los correspondientes 
despachos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por *1 Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confiere el grado de Coronel & 
Don Carlos Je2s.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d s  
l a  g u e r r a .

Comayagua, Agosto 30 de 1892.
En atención á los servicios prestados por 

Don Carlos Jeffs en la campaña del Norte, 
que acaba de terminar, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
Conferirle el g»alo ds Coronel del Ejército. 

En consecuencia, la Secretaría de Estado res
pectiva le expedirá el correspondiente título. 
—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere el grado de 
Teniente-Coronel á Don Manuel Lechuga.

297

Ceiba, librado costra los facciosos del 22 de 
Junió; el Presidente de la República 

a c u r r d a :

Ascenderlo al grade de General de Briga
da del Ejército. Eo consecuencia, el Minis
tro de la Gluerra le extenderá el correspon
diente despacho.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se asciende al grado de Sub-Te- 
niente á los Sargentos Francisco TorrSfe, Calixto 
Calderón y  Luis Tomé.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d r
LA  GUEBRA.

Comayagua, Agosto 30 de 1S92. 
Atendiendo á los servicios prestados por los 

Sargentos Francisco Torres, Calixto Calde
rón y Luis Tomé, en !a presente campiña del 
Norte; el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascenderlos al grado de Sab—Teniente del 
Ejército.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confieren varios as 
censos.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  r n  e l  d e s p a c h o  d e
LA  GUERRA.

Comayagua, Agosto SO de 1892.
El Presidente de Ja República, en atención 

á los servicios prestados por Don Manuel Le
chuga en la recién pasada campaña del Norte, 

a c u r r d a :
Conferirle el grado de Teniente-Coronel 

del Ejército; debiendo la Secretaría de Esta
do respectiva extenderle el correspondiente 
despacho.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se -ascienden al grado de 
General de Brigada á los Coroneles Enrique Pi- 
zzati, Jesús Quirós. Esteban Castillo y  José Luis 
Cisne.

SRCRETA&íA D R ESTADO EN E L DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Agosto 39 de 1892.
El Presidente de la República, atendiendo 

á los importantes servicios prestados á la pa
tria en la campaña del Norte, emprendida 
contra el traidor Leonardo Nuila, por los Co
roneles Enrique Pizzati, Jesús Quirós, Este
ban Castillo y José Luis Cisne,

A CU RRD A:
Ascenderlos al grado de General de Bi iga- 

da del Ejército; debiendo la Secretaría de la 
Gaerra extenderles los correspondientes des
pachos.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se confiere un ascenso.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Comayagua, Agosto 30 de 1892. 
Es atención al valor que el Coronel Don 

■Lacas Calderón mostró en el combate de La

SEC R ETA R IA  D E ESTADO RN  EL DESPACHO D E 
LA GUEBRA.

Comayagua, Agosto 30 de 1892.
En consideración á los servicios prestados 

por los Tenientes Tomás Luben, José Angel 
Alemán, Eduardo Castañeda, Ambrosio Flo
res, Aurelio Velésqaez, y  Serapio Cálix; y  
por los Sub-Tenientea Claudio Calderón, En
sebio Vargas, Alberto Cordero, N. Hernán
dez, Agustín Ruiz, Bal tazar Rodríguez, Lo
renzo F. Mejía, Simeón Juárez y  Antonio R¿- 
vas; el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascender á los primeros, al grado de Capi
tán, y  á lo£ segundos, al de Teniente del E- 
jército. En consecuencia,. la Secretaria de la 
Guerra les extenderá los correspondientes des
pachos.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

COMUNICACIONES OFICIALES^
Comayagua, Septiembre 9 de 1892.

Señor General en Jefe, General Don Do
mingo Vásquez.— El Corpus.

He tenido el placer de recibir el parte deta
llado que Ud. se ha servido comunicarme de 
las operaciones practicadas contra la facción 
acaudillada por Terencio Sierra, y que 6e ha
llaba en ese pueblo, de tantas ventajas natu
rales para la defensa, y, además fortificado. 
La prudencia y  tino con que han sido dirigi
das, no podían menos de dar el resoltado que 
se ha obtenido, derrotando á loa facciosos con 
pocas aunque muy sensibles pérdidas dé los 
heróicos defensores de la legitimidad.

Usted, los demás jefes, oficiales y soldados, 
han adquirido merecida, gloria, y los pueblos 
les serán agradecidos por sos relevantes servi
cios, lo mzáaro que el Gobierno que represento.
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Reciban todos mis felicitaciones y an voto 
de gratitud.—Sn amigo,

P. L e i v a .

Cvmayagua, Septiembre 9 de 1892. 
Señor General Mesdragón.—El Corpus.

Reciba Ud. y  los compañeros de asalto á 
la más formidable de las trincheras del ene
migo, mis felicitaciones y  an voto de admi
ración.

P. L e iv a .

S E C C IO N  A D M I N I S T R A T I V A .

Tribunal Superior de Cuentas.—Teguci- 
galpa, catorce de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

Vista, y no habiendo merecido reparos la, 
eaenta que ex Director General de Telégra
fos, Don Joan R  Bulnes, llevó en el año e- 
conómico de 1892, comprendidos en dicho 
año loa cinco primeros meses del ex—Director 
Don Bertie Cecil; y cuya cuenta faé presen
tada para su examen el día 29 de Agosto pró
ximo pasado, por medio de su representante 
legítimo, el Br. P. Don Raimando Rodríguez.

Considerando: que en el presente caá» pibe- 
cede declarar la solvencia del empleado- én. 
referencia; el Tribunal Supremo de Cuentas, 
á nombre de la República, y  en aplicación de 
los artículos 32, incisos 4.® 37 y  39 de la Ley 
Reglamentaria de Hacienda; 150, reformado, 
-del Código de Procedimientos, y Decreto Sn- 
-premo de 2 de Enero de 1891, declara solven
t e  con el Erario Nacional, al Director Gene
ral de Telégrafos, Don Juan R  Bulnes, en lo 
que hace relación con la presente cuenta^ 
manda extenderle el finiquito respectivo; y 
por la Secretaría, . certificación del sueldo á 
que tiene derecho por la rendición de la mis
ma. —Noti f íqaeee. —Quintan!! la. —  Montes.— 

-Salvador J. Snazo, Secretario.

E l Tribunal Superior de Cuentas dé la R e
pública,

Certifica: que d  Señor Don Juan R  Bal
ites presentó á este Trihue a), por medio de 

-su representante legítimo, Br. P. Don Rai
mundo Rodríquez, la cuenta que llevó como 
Director General de Telégrafos én el año e- 
«onómieo de 1892, comprendidos en dicho año 
los muco primeros meses del ex—Direetor 
Don Bertie Cecil: que examinada minuciosa
mente no mereció ningún reparo; por le qne. 
este Tribunal, en sentencia de esta fecha, de
claró al Señor Bulnes solvente con la Hacien
da Pública, en lo relativo á la cuenta presen
tada.

Por tanto: y  para los osos, qne convengan 
al interesado, se le extiende el presente fini
quito, en la ciudad de Tegueigalpa, & los ca
torce días del mes de Septiembre do mil o- 
chocientos noventa y  dos.

Q u iirr a n il l a .  M o n t e s .
Salvado»  J. Suazo, Srio.

Salom ón Dátñla, D ireetor General de Córreos 
de la República,

Certifica: que Don Rafael Estrada, por me
die de su legítimo representaste el Señor JBr.

Don Rubén R  B arriente* * ,  ha p resen ta d o  la  
cu en ta  qu e, co m o  A d m in istra  io r  d e  C orreo? 
d e  A m apala , lle v ó  en los ú ltim as n ueve m e*-* 
d el añ o econ óm ico  d e  1889 á 1 8 9 0 ; que, exa 
m inada d ich a  cu en ta , n o m ereció  n in gú n  rep a
r o ; en con secu en cia , e l T ribu n al re sp e ctiv o , en 
sen ten cia  d icta d a  el o ch o  del p resen te  m es, lo  
d ecla ró  so lven te  con  los in tereses de la  H a 
cien d a  P ú b lica , en lo  rela tigp  á  la  cu en ta  p re 
sentada.

Por tanto; y para los usos que convengan 
al interesado, le extiendo el presente finiqui
to, en Tegueigalpa, á los doce días del mes de 
Agosto de mil ochocientos noventa y  dos.

S. DÁviL A -

AVISOS.
E x t r a c t o s .

E l in frascrito, Juez de Letras de lo C ivil dd departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
'“ Extracto.— El suscrito, Abogado y  N otario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, o- 
torgada el día de h oy, en su Notaría, p or los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín h ijo , vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad comercial colectiva, de la cuál ellos son únicos so
cios: la firma social es “ D. FO RTIN  &  HIJO:’ '  el 
socio encargado de la administracáéu es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero am bos socios tienen él uso d éla  fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete m 3 quinientos tremferíete pesos treinta y  un 
centavos [$  27.537.31], en mercaderías y  en m obiliario 
destinado al servicio de la Compañía, ca y o  valorseha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín h ijo 
pone su industria: él negoció sobre que versa el g u » so? 
cíales el com ercio con mercaderías nacionales y  extran
jeras, y  la importación y  exportación de unas y  otras; 
y  la-Seriedad principia desde él día de h oy , y  durará 
euairb años; pero, por m utao acuerdó, poc&á disolver
se antes, ó  prorrogarse por más tiem po.— Extendida 
en Tegueigalpa, á  veintiséis de Agosto de m il ocho
cientos noventa y  dos. —Sello.—Pedro J .: Bastillo. — 
En Tegueigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.— Queda registrado este docu
mente á  los folios noventa y  cuatro y  noventa y  cin co 
y  bajo el número veintinueve del lábre de Registros 
de Comercio, correspondiente á l periodo que comen-, 
zó el cinco de Borne de mñ ochocientos orienta y  
núeve.--SeH o.—Leandro Valladares.—E m ilio Mazier, 
Srio.

Es conform e.—Tegueigalpa, Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo-C tviL — Departa

mento de Tegueigalpa.— Honduras.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s .
7 E m il io  M a z i e r ,  Srio.

E l in fra scrito , J a ez d e L etra s de lo  C iv il d el departa
m en to,

Hace saber: que en la Secretaria de este Juzgado se 
encuentra fijado ri extracto que literalmente dice:—
* “Extracto.— Som ato E . Dbtób,  Abogado y  -Notario 
Público, de este veriudarfo, certifico: qa e, oa escrito
ra oo ig a d a  ante m í, ei día veintiséis de? mes en cot-

so, per los Señores Don Daniel Fortín, vecino de Yus- 
carán, y  e l licenciado D on Dom ingo Zambrano, ve
cino de Tegueigalpa, ambos mayores, casados y  co
merciantes, el primero por sí, y  el segundo com o re
presentante del Señor Licenciado Don Policarpo Bo
nilla; escritura que se registra del folio cuadragésimo 
nono al quincuagésimo cuarto de mi protocolo de 
este año, consta:—1.» que dichos señores han practi
cado la liquidación dé la Sociedad qne, bajo la firma 
“ FO RTIN  & BO N ILLA,”  estuvo girando en la pla
za de Tegueigalpa hasta el treinta y  uno de Diciembre 
del año próxim o pasado, fecha en que fué disuelta, 
conform e á lo  estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de mil ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don M iguel R . Dávila, y 
en que quedó en su lugar girando, de conformidad 
con dicha escritura, la casa “ FO RTIN  & BO N ILLA 
EN LIQUIDACION” :—2. qne el Señor Fortín se - 
dió ppr recibido de la cuota que le correspondió por - 
su.capital introducido y por su mitad de utilidades, to 
mismo quede los valores destinados á cubrir el pasi
vo de la casa “ FO RTIN  & BO N ILLA,”  del cual se 
hizo caigo; y  el Señor Zambrano, á  nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades com o socio industrial:—
3.° que quedan por liquidar solamente las cuentas per- 
sonetos de los socios, el m obiliario, tos créditos acti
ves y  tos demás bienes pertenecientes £  la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha dé
la liquidación practicadas; y^-4.* que, en consecuen
cia, queda concluido el giro de la  casa ‘ -FO R TIN  & 
BON ILLA EN LIQUIDACION-”—E n  fé  de tocual, 
libro, sello y  firmo el presente extracto, én la  Villa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de mñ ochocien
tos noventa y  dos.— SéSo.—Rómuto E. Durón.—  
Queda registrado este documento á tos fóitos noventa- 
y  Cinco, noventa y  seis y noventa y  siete, y  bajo el nú
mero 30 del Libro de Comercio, correspondiente al pe
riodo que comenzó el cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.—Tegueigalpa, Agosto treinta y  
üno dé' m il ochocientos noventa y  dos-"—Sello.—  
Leandro Valladares.—Em ilio Mazier, Srio.”

Es conform e.—Tegueigalpa, Agosto 51 de 1892.
Se Jo:—Juzgado de Letras de to Civü del departa 

mentó de Tegueigalpa.—Honduras.

L e a n d r o  V a l l a d a r e s ..
8 E m u o  M a z i e r , Srio.

Se pone en conocimiento* del público: que 
la oficina del Juzgado General de Hacienda 
ha sido trasladada á la equina de la casa de 
Dona Guadalupe Tablas: 4.® avenida, n.° 17’ 

Tegueigalpa, 9 de Agosto de 1892.
EüRtQtTB Z e l a y a , Srio.

Manuel A. Bonilla,
Abogado de los Tribunales de la República, 
Ofrece al público sus servicios profesionales, to mis

mo que á los empleados de Hacienda rendir tos sos 
cuentas ante el Tribunal correspondiente.

Tegueigalpa, Jobo de 1892^

m e m i f i  n e toñ i^ S r»  i imnm a ,  *_• 43.
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